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Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 015-2020-VIVIENDA, a efectos de inscribir el 
área expropiada del bien inmueble a favor del beneficiario.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen que 
contenga la Partida Registral. Los acreedores pueden 
cobrar sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- Inscripción Registral del área del bien 
inmueble a Favor del Beneficiario 

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
– SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área 
expropiada del bien inmueble, bajo responsabilidad y 
sanción de destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos 
Disponer que la Dirección de Disponibilidad de 

Predios, notifique la presente Resolución Ministerial 

a los Sujetos Pasivos de la expropiación, conforme a 
lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA, requiriéndole 
la desocupación y entrega del área del bien inmueble 
expropiado dentro de un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución, 
de encontrarse el área del bien inmueble desocupada, o 
treinta (30) días hábiles de estar ocupada o en uso, bajo 
apercibimiento de iniciar los procedimientos de ejecución 
coactiva para el lanzamiento o toma de posesión del área 
expropiada del bien inmueble.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN DEL ÁREA DE UN (01) INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
“RED VIAL N° 5: TRAMO ANCÓN - HUACHO - PATIVILCA DE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE”

No. SUJETO ACTIVO / 
BENEFICIARIO

SUJETOS 
PASIVOS IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE VALOR DE LA 

TASACIÓN (S/)

1
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

FANA LUCILA 
RAMOS DE 
MEZA

JUAN MEZA 
PRINCIPE

CODIGO: RV5-150201-R-007 AREA AFECTADA: 434.09 m2 AFECTACIÓN: 
Parcial del Inmueble

9 549,98 

LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:

- Por el Norte: COLINDA CON AREA 
REMANENTE DE LA PARTIDA 
ELECTRONICA N°P01170081, con 
86.68 m.
- Por el Sur: COLINDA CON AREA 
REMANENTE DE LA PARTIDA 
ELECTRONICA N°P01170081, con 
86.04 m
- Por el Este: COLINDA CON 
PROPIEDAD DE TERCEROS, con 
6.70 m.
- Por el Oeste: COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LUCIANO FELIX 
PONCE ZEGARRA, con 5.01 m.

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE

VERTICES LADO DISTANCIA (m) 
WGS84

ESTE (X) NORTE (Y)

1 1-2 35.88 201353.4277 8809140.6687

2 2-3 1.82 201368.7013 8809173.1329

3 3-4 2.55 201370.3779 8809172.4157

4 4-5 2.33 201372.4578 8809170.9457

5 5-6 1.66 201373.4978 8809168.8658

PARTIDA REGISTRAL: N° P01170081 
del Registro de Predios de Barranca, 
Zona Registral N° IX – Sede Lima.

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA 
CATASTRAL: Emitido con fecha 
12.04.2023 (Informe Técnico Nº 
08709-2023-Z.R N° IX-SEDE-LIMA/
UREG/CAT) por la Oficina Registral de 
Barranca Zona Registral N° IX - Sede 
Lima.

6 6-7 1.58 201373.2905 8809167.2139

7 7-8 29.02 201371.8673 8809167.9058

8 8-9 53.78 201359.3574 8809141.7215

9 9-10 5.01 201337.6463 8809092.5203

10 10-1 50.80 201332.9180 8809094.1900
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VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que modifica los 
procedimientos para la intervención del 
Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, con recursos que los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales reciban por concepto de canon, 
aprobados por el Decreto Supremo  
N° 024-2019-VIVIENDA

decreto SuPremo
N° 004-2023-VIVIENDA

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30156, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (en adelante, MVCS), establece que este 
Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales 
y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre 
otros, en materia de vivienda, que son de obligatorio 
cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el 
marco del proceso de descentralización y en todo el 
territorio nacional; y tiene como finalidad, entre otras, la 
de facilitar el acceso a la población a una vivienda digna 
y a los servicios de saneamiento de calidad y sostenibles, 
en especial de aquellas zonas rurales o de menores 
recursos, así también promueve el desarrollo del mercado 
inmobiliario, la inversión en infraestructura y equipamiento 
en los centros poblados;

Que, mediante Ley N° 27829, se crea el Bono Familiar 
Habitacional (BFH), como parte de la política sectorial 
del MVCS, siendo un subsidio directo del Estado, que se 
otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio 
de utilidad pública, sin cargo de restitución por parte de 
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éstos y constituye un incentivo y complemento de su 
ahorro y de su esfuerzo constructor, el cual se destina 
exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio 
propio o mejoramiento de una Vivienda de Interés Social;

Que, la Ley N° 30290, establece medidas necesarias 
para promover la ejecución de viviendas rurales seguras 
e idóneas en el ámbito rural, en beneficio de las 
poblaciones más vulnerables o afectadas por los efectos, 
entre otros, de la temporada de heladas y friaje; acciones 
que son ejecutadas por el Programa Nacional de Vivienda 
Rural (en adelante, PNVR), desarrollando acciones de 
construcción, reconstrucción, reforzamiento, confort 
térmico y mejoramiento de viviendas rurales seguras e 
idóneas;

Que, mediante la Ley N° 30848 se modificó el numeral 
6.2 del artículo 6 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, con 
el objeto de autorizar a que los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, puedan utilizar los recursos del canon 
en sus respectivas jurisdicciones para el financiamiento de 
proyectos de vivienda social a través del Programa Techo 
Propio con el beneficio del BFH y para el financiamiento 
del PNVR;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
024-2019-VIVIENDA, se aprueban los Procedimientos 
para la intervención del MVCS, con recursos que los 
gobiernos regionales y gobiernos locales reciban por 
concepto de canon, con el objeto de establecer los 
procedimientos para el financiamiento, con los recursos 
que los gobiernos regionales o gobiernos locales reciben 
por concepto de canon, para el acceso a proyectos de 
vivienda en el marco del Programa Techo Propio y del 
PNVR;

Que, los artículos 14 al 18 de los Procedimientos 
aprobados por el Decreto Supremo N° 
024-2019-VIVIENDA, desarrollan el procedimiento para 
la intervención del PNVR, siendo que en el numeral 
14.1 del artículo 14 se señala expresamente que dicho 
procedimiento se aplica en el marco de la Ley N° 30533, 
Ley que autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento a realizar intervenciones a través de 
núcleos ejecutores, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2017-VIVIENDA y la Resolución 
Ministerial N° 112-2017-VIVIENDA, que aprueba los 
“Lineamientos para el desarrollo de proyectos que se 
ejecutan a través de núcleos ejecutores por los programas 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”, 
y sus normas conexas, modificatorias o complementarias 
de aplicación al PNVR;

Que, el MVCS, a través del PNVR, sustenta la 
necesidad de modificar los Procedimientos aprobados 
por el Decreto Supremo N° 024-2019-VIVIENDA, para 
incrementar el acceso a viviendas adecuadas y seguras 
de la población del ámbito rural en lo que corresponde a la 
intervención del PNVR, más aún si se tiene en cuenta que 
la Ley N° 30533 fue derogada por la Ley N° 31015, Ley que 
autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura 
social básica, productiva y natural, mediante núcleos 
ejecutores, quedado derogado también el Reglamento 
de la Ley N° 30533, aprobado con Decreto Supremo N° 
004-2017-VIVIENDA y demás normas complementarias, lo 
que hace ineficaces e inaplicables los artículos 14, 15, 16, 
17 y 18 de los Procedimientos aprobados por el Decreto 
Supremo N° 024-2019-VIVIENDA, correspondientes al 
procedimiento para la intervención del PNVR y, por ende, 
imposible la intervención de dicho Programa con recursos 
del canon a que hace referencia el numeral 6.2 del artículo 
6 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, modificado por la 
Ley N° 30848;

Que, en virtud al numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, el presente 
proyecto normativo se considera excluido del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, orientada a que 
los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales puedan 
financiar las intervenciones del PNVR y así contribuir a 
reducir las brechas para la atención del déficit de vivienda 
en su componente cualitativo, de la población rural en 
situación de pobreza y pobreza extrema, permitiendo 

operativizar lo establecido por el numeral 6.2 del artículo 
6 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, modificado por la 
Ley N° 30848;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 27506, 
Ley de Canon y modificatorias; la Ley N° 27829, Ley que 
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH) y modificatorias; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar los Procedimientos para la intervención del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con 
recursos que los gobiernos regionales y gobiernos locales 
reciban por concepto de canon, aprobados por el Decreto 
Supremo N° 024-2019-VIVIENDA.

Artículo 2.- modificación de diversos artículos de 
los Procedimientos para la intervención del ministerio 
de Vivienda, construcción y Saneamiento, con 
recursos que los gobiernos regionales y gobiernos 
locales reciban por concepto de canon, aprobados 
por el decreto Supremo N° 024-2019-VIVIeNdA

Modifícanse los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de los 
Procedimientos para la intervención del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, con recursos que 
los gobiernos regionales y gobiernos locales reciban por 
concepto de canon, aprobados por el Decreto Supremo 
N° 024-2019-VIVIENDA, en los siguientes términos:

“Artículo 14.- Acciones del PNVr
Las acciones del PNVR para este procedimiento se 

orientan a:

i) Promover y desarrollar acciones de mejoramiento 
de vivienda a través de la construcción de módulos 
habitacionales financiada por el GR o GL con recursos 
del canon, en beneficio de las familias pobres y 
extremadamente pobres, ubicadas en los centros 
poblados rurales y dispersos.

ii) Promover el desarrollo de conductas para el manejo 
de los ambientes, elementos e instalaciones vinculados a 
la vivienda mejorada.

Artículo 15.- modalidad de intervención
El PNVR determina la modalidad de intervención, 

considerando la normativa vigente al momento de la 
suscripción del Convenio de Financiamiento a que hace 
referencia el presente procedimiento.

Artículo 16.- Del procedimiento para la suscripción 
del Convenio de Financiamiento

16.1 Los GR o GL remiten de manera formal su 
intención de suscribir el Convenio de Financiamiento al 
PNVR, para promover la articulación y/o desarrollo de las 
intervenciones que se requieran para el mejoramiento 
de la vivienda rural en beneficio de las familias pobres 
y extremadamente pobres, ubicadas en los centros 
poblados rurales, a ser financiados por el GR o GL con 
recursos del canon.

16.2 El GR o GL puede proponer el modelo de módulo 
habitacional a ser utilizado en las intervenciones que 
se requieran para el mejoramiento de la vivienda rural, 
el mismo que no debe superar los 50 m2 en su diseño, 
propuesta que debe ser evaluada por el PNVR. De ser 
viable la propuesta, el PNVR establece los costos de su 
implementación o ejecución, los mismos que se deben 
consignar en el convenio.

16.3 Una vez manifestado el interés para el desarrollo 
de las intervenciones del PNVR, el GR o GL proporciona 
lo siguiente:

a) La focalización de los proyectos a desarrollarse 
en beneficio de las familias pobres y extremadamente 
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pobres, ubicadas en el/los centro/s poblado/s rurales a 
ser intervenido/s.

b) Ubicación del/de los centro/s poblado/s a ser 
intervenido/s, consignando coordenadas geográficas y 
el código de ubigeo de acuerdo al Instituto Nacional de 
Estadística e Informática.

c) Descripción de las vulnerabilidades del ámbito de 
intervención.

d) Cantidad de población, número de viviendas 
existentes en el/los centro/s poblado/s a ser intervenido/s 
por el PNVR.

e) Listado de la población registrada en el SISFOH a 
ser atendida.

f) Otra información relevante que requiera el PNVR, 
que permita identificar las necesidades de la población.

16.4 Realizadas las acciones descritas en los 
numerales 16.1, 16.2, de corresponder, y 16.3 del presente 
artículo, el PNVR eleva la propuesta de Convenio de 
Financiamiento a los órganos respectivos del MVCS.

16.5 Suscrito el Convenio de Financiamiento, el GR 
o GL realiza un primer desembolso para que el PNVR 
efectúe la etapa de pre ejecución que corresponde a: i) 
la emisión del informe de riesgos, de manera conjunta 
y solidaria con personal formalmente acreditado por el 
GL o GR; ii) la evaluación y selección de familias; iii) la 
constitución de núcleos ejecutores, de corresponder; y, iv) 
la elaboración de expedientes técnicos o ejecutivos.

16.6 El PNVR comunica al GL o GR el listado final 
y los costos para el financiamiento total que se requiere 
para la etapa de ejecución.

16.7 Estos costos deben consignarse como recursos 
a asegurar en la planificación multianual de los GL o 
GR. En caso de que al formularse el expediente técnico 
o el expediente ejecutivo, los costos establecidos en 
estos sean mayores a los estipulados en el Convenio 
de Financiamiento, el GR o el GL debe desembolsar los 
recursos adicionales, lo que da lugar a la celebración de la 
respectiva adenda. En el caso que los costos establecidos 
en el expediente técnico o expediente ejecutivo sean 
menores a los estipulados en dicho Convenio, sólo se 
toman las acciones para la devolución de recursos, sin 
necesidad de suscripción de adendas.

16.8 El modelo de Convenio de Financiamiento 
es definido por el MVCS, debiendo los compromisos 
considerar la sostenibilidad de la intervención por parte 
del GL o GR.

16.9 El Convenio de Financiamiento es suscrito por 
el/la Director/a Ejecutivo/a del PNVR, conforme a la 
normativa emitida por el MVCS.

Artículo 17.- de la vigencia, ejecución y liquidación 
de las intervenciones

17.1 El plazo de la intervención y vigencia del Convenio 
de Financiamiento, comprende desde el momento del 
desembolso de recursos efectuado por el GR o GL, y 
culmina con el acto de liquidación final técnico - financiera 
de la intervención.

17.2 Culminada la ejecución de la intervención en el 
marco del Convenio de Financiamiento, suscrito entre 
el PNVR y el GR o GL, se realiza la liquidación final 
técnico - financiera correspondiente de cada Convenio, a 
efectos de determinar los costos finales de la ejecución 
de la intervención, informando al GR o GL, y de ser el 
caso, los saldos que deben ser devueltos a la cuenta 
relacionada con recursos de Canon de la entidad del GR 
o GL correspondiente.

Artículo 18.- Del Financiamiento

18.1 Los recursos desembolsados por el GR o 
GL a través del Convenio de Financiamiento deben 
cubrir el monto total de la intervención del PNVR, 
desde la identificación y evaluación de las familias, 
elaboración de expediente técnico o expediente 
ejecutivo, financiamiento de la obra física, lo descrito 
en el artículo 14 de la presente norma, así como cubrir 
los gastos operativos totales y de supervisión y/o 
monitoreo que requiera el PNVR para su intervención 
hasta la emisión del acto resolutivo por parte de este 

último, correspondiente a la liquidación final técnico - 
financiera.

18.2 En el caso del desembolso de los recursos, este 
se efectúa en dos momentos, el primero para la parte de 
pre ejecución y el segundo a la solicitud del PNVR con 
cargo a los expedientes técnicos o expedientes ejecutivos 
aprobados.

18.3 De existir ampliación presupuestal, este debe 
formalizarse mediante la suscripción de una adenda”.

Artículo 3.- Autorización para la emisión de normas 
complementarias

Autorízase al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento a aprobar, mediante Resolución Ministerial, 
las normas complementarias para la implementación 
del procedimiento para la intervención del Programa 
Nacional de Vivienda Rural a que se refieren los 
Procedimientos para la intervención del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, con recursos que 
los gobiernos regionales y gobiernos locales reciban por 
concepto de canon, aprobados por el Decreto Supremo 
N° 024-2019-VIVIENDA.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2182790-1

Designan Director de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial de la 
Oficina General de Administración

reSoLucIÓN mINISterIAL
N° 276-2023-VIVIENDA

Lima, 29 de mayo de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Ronald Villena 
Mayorca, en el cargo de Director de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2182492-1
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